
CAPÍTULO X 

Protección contra incendios 

10.1 Generalidades. 

Las instalaciones, los equipos y sus componentes destinados a la protección contra incendios en 

un almacenamiento de carburantes y combustibles líquidos y sus instalaciones conexas se 

ajustarán a lo establecido en el vigente Reglamento de Instalaciones de Protección contra 

Incendios. La protección contra incendios estará determinada por el tipo de producto, la forma 

de almacenamiento, su situación, la distancia a otros almacenamientos y por las operaciones de 

manipulación, por lo que en cada caso deberá seleccionarse el sistema y agente extintor que 

más convenga, siempre que cumpla los requisitos mínimos que de forma general se establecen 

en el presente capítulo.  

10.2 Instalaciones en el interior de edificaciones.  

10.2.1 Protección con extintores.  

En todas las zonas del almacenamiento donde existan conexiones de mangueras, bombas, 

válvulas de uso frecuente o análogo, situados en el exterior de los cubetos y en sus accesos se 

dispondrá de extintores del tipo adecuado al riesgo y con eficacia mínima 144B. Los extintores 

serán portátiles o sobre ruedas, dispuestos de tal forma que la distancia a recorrer 

horizontalmente desde cualquier punto del área protegida hasta alcanzar el extintor adecuado 

más próximo no exceda de 10 m. En las inmediaciones de cada surtidor o equipo de suministro 

se situará un extintor de eficacia extintora mínima 144B. La distancia de los extintores a los 

puntos de suministro no será superior a 10 m. En la proximidad del compresor y en la zona de 

los cuadros eléctricos, se situarán equipos de eficacia extintora mínima 21B por cada elemento 

a proteger. 

10.2.2 Detección y alarma.  

Las instalaciones interiores donde existan capacidades de almacenamiento superiores a 50.000 

litros dispondrán de puestos para el accionamiento manual de alarma que esté a menos de 25 

m de los tanques, bombas o estaciones de carga y descarga. Los puestos de cve: BOE-A-2017-

9188 Verificable en http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO Núm. 183 miércoles 2 de 

agosto de 2017 Sec. I. Pág. 75079 accionamiento manual de alarma podrán ser sustituidos por 

detectores automáticos, transmisores portátiles en poder de vigilantes o personal de servicio, u 

otros medios de vigilancia continua del área de almacenamiento (circuito cerrado de TV, etc.). 

Las instalaciones interiores bajo rasante dispondrán de equipos automáticos de detección y 

alarma de vapores de hidrocarburos. La instalación eléctrica estará debidamente protegida. Las 

instalaciones interiores donde se emplacen equipos para productos hidrocarburos de la clase B 

dispondrán de equipos automáticos de detección, alarma y extinción de incendios.  

10.2.3 Estabilidad ante el fuego.  

Los soportes metálicos o apoyos críticos deberán tener una capacidad portante R-180 como 

mínimo. La protección de los soportes contra el fuego se realizará con material resistente a la 

acción mecánica de los chorros de agua contra incendio. Como soporte o apoyo crítico se 

entiende aquel que, en caso de fallo, puede ocasionar un daño o un riesgo grave (soportes de 

tanques elevados, columnas de edificios de más de una planta, etc.). 10.3 Instalaciones en el 

exterior de edificios.  



10.3.1 Protección con extintores.  

En todas las zonas del almacenamiento en instalaciones de superficie donde existan conexiones 

de mangueras, bombas, válvulas de uso frecuente o análogo, situados en el exterior de los 

cubetos y en sus accesos se dispondrá de extintores del tipo adecuado al riesgo y con eficacia 

mínima 144B. Los extintores serán portátiles o sobre ruedas, dispuestos de tal forma que la 

distancia a recorrer horizontalmente desde cualquier punto del área protegida hasta alcanzar el 

extintor adecuado más próximo no exceda de 15 m. Se deberá disponer de un número suficiente 

de extintores que garanticen una capacidad extintora 144B por cada surtidor a una distancia no 

superior a los puntos de suministro de 15 m.  

10.4 Zona de descarga.  

Durante la operación de descarga del camión cisterna, que contengan productos hidrocarburos 

de clase B, se deberá disponer de un extintor de polvo sobre carro de 50 Kg a una distancia no 

superior a 15 m de las bocas de descarga.  

10.5 Red de agua.  

En las instalaciones de suministro de carburantes y combustibles líquidos, situadas en zona 

urbana, que dispongan de red general de agua contra incendios, se instalará un hidrante al 

exterior (columna o arqueta) conectado a la red de agua para su utilización en caso de 

emergencia.  

10.6 Derrames en la pista.  

Para reducir la presencia de vapores en la zona de pista se dispondrá de un contenedor de arena 

seca o absorbente similar para recoger las pequeñas fugas y vertidos que se produzcan en el 

llenado de vehículos. El contenedor estará cerrado, claramente visible e identificado y con algún 

medio para esparcir y recoger el absorbente.  

10.7 Señalización.  

La señalización de los equipos e instalaciones será conforme al vigente Reglamento de 

Instalaciones de Protección contra Incendios. cve: BOE-A-2017-9188 Verificable en 

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO Núm. 183 Miércoles 2 de agosto de 2017 Sec. 

I. Pág. 75080 En lugar visible se expondrá un cartel anunciador en el que se indique que está 

prohibido fumar, encender fuego, hablar por teléfono móvil, repostar con las luces encendidas 

o con el motor del vehículo en marcha.  

10.8 Almacenamiento de GLP envasado.  

En las instalaciones donde se ubique un área de almacenamiento de GLP envasado, se deberá 

disponer de dos extintores de eficacia mínima 21A y 113 B de uso exclusivo para protección de 

este almacenamiento y que deberán situarse próximos al mismo.  

10.9 Sistema fijo de detección y extinción de incendios.  

Este sistema se utilizará en la parte de las instalaciones que funcionen en algún momento en 

régimen desatendido, para protegerlas de un fuego de superficie. El sistema deberá estar 

diseñado de manera tal que sea capaz de extinguir un eventual incendio producido por fuego 

superficial de líquido inflamable cubriendo un área rectangular de 12 metros cuadrados (3×4) 

adyacentes a cada lado del aparato surtidor/dispensador. Los componentes del sistema deberán 

cumplir lo dispuesto en la norma UNE-EN 12416-1. El sistema deberá cumplir lo dispuesto en la 



norma UNE-EN 12416-2. Se podrán emplear otros medios o agentes de detección y extinción de 

eficacia similar convenientemente documentados y justificados. Se implantará una instalación 

en el contorno de la isleta, de forma tal que, ante un incremento de la temperatura en la zona 

protegida, el sistema de detección de incendios actúa de forma térmica, dando la orden de 

alarma óptica y acústica y el disparo de la instalación que da lugar al lanzamiento del polvo o 

espuma que consigue extinguir el posible incendio producido por derrames de líquidos 

inflamables en la pista. Además, se deberá producir el corte de la alimentación a los aparatos 

surtidores/dispensadores. Se podrá implantar otro sistema o en otros emplazamientos que 

permitan igual o superior eficacia justificando y documentando dicho aspecto. Los detectores 

serán preferiblemente mecánicos, pudiendo ser eléctricos o electrónicos siempre y cuando 

dispongan de un sistema de baterías que garantice el funcionamiento del equipo aun cuando se 

produzca una desconexión del suministro eléctrico. Deberán ser conformes con la parte 

correspondiente de la norma UNE-EN 54 o UNE 23007. El sistema debe diseñarse tanto para su 

funcionamiento en automático como en manual de acuerdo con la norma UNE-EN 12416-2, 

apartado 11 Sistemas de aplicación local, considerando una superficie a proteger de 12 m2 a 

cada lado de la isleta. Esta superficie deberá estar señalizada en el suelo para facilitar la 

ubicación del vehículo. Existirá también un pulsador manual por zona protegida que active el 

sistema alojado en el interior de una caja metálica con tapa de cristal y martillo para su 

utilización. El sistema deberá revisarse según se indica en la norma UNE-EN 12416-2, según lo 

establecido en el reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios y las 

recomendaciones de los fabricantes. 


